
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	5813	–	Decreto	Nº	2167
RATIFICAR	EL	DECRETO	ACUERDO	Nº	272/2023	SOBRE:	CRÉASE	LA	COMISIÓN

EJECUTIVA	DEL	CENTRO	TECNOLÓGICO	PRODUCTIVO
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTÍCULO	 1°.-	 Ratificar	 el	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 272/23,	 emitido	 por	 el	 Poder	 Ejecutivo	 Provincial	 en	 fecha	 22	 de	 febrero	 del	 2023,	 de
conformidad	a	lo	previsto	por	el	Artículo	184	de	la	Constitución	Provincial.

ARTÍCULO	2°.-	De	forma.

	

DADA	EN	LA	SALA	DE	SESIONES	DE	LA	LEGISLATURA	PROVINCIAL	DE	CATAMARCA,	A	LOS	TREINTA	Y	UN	DÍAS	DEL	MES	DE
AGOSTO	DEL	AÑO	DOS	MIL	VEINTITRÉS
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